
 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA 
 

 

El mi calidad de Alcalde y Presidente del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Piñas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 100 de la Constitución de la República del 
Ecuador; en concordancia con lo establecido en los Art. 302 y 303 del COOTAD; Art. 
71 de la Ley Orgánica de Participación ciudadana; y, Art. 12 de la Ordenanza que 
Conforma y Regula el Funcionamiento del Sistema de Participación Ciudadana y 
Control Social del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Piñas; 
CONVOCO a todas las autoridades del cantón y representantes de las diferentes 
instituciones civiles, gremiales, culturales, deportivas, comunitarias, corporativas, de 
transporte, medios de comunicación; y, a toda la ciudadanía que le interese participar 
en la ASAMBLEA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, que se realizará el día 
miércoles 9 de diciembre de 2020, a las 15h00, de manera virtual mediante la 
plataforma zoom, cuyo enlace se publicará oportunamente;  para tratar el siguiente 
orden del día. 

1.- Instalación de la Asamblea, por parte del señor Presidente. 

2.- Socialización del Presupuesto Participativo y Plan Operativo Anual, para el 
ejercicio económico 2021. 

3.- Clausura. 

                             Piñas, 4 de diciembre de 2020 

 

 

 

Jaime W. Granda Romero 

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

Y CONTROL SOCIAL 
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